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1. INTRODUCCION 

1. El tema titulado "Informe del Comité Especial encargado de investigar lar 
prácticas israelíes que afecten a los derechos humanos del pueblo palestino y  otros 
habitantes árabes de los territorios ocupados" se incluyó en el programa 
provisional del cuadragésimo quinto periodo de sesiones de la Asamblea General de 
conformidad con la resolución 44148 A de la Asamblea, de 8 de diciembre de 1989. 

2. En su tercera sesión plenaria, celebrada el 21 de septiembre de 1990, la 
Asamblea General, por recomendación de la Mesa, decidió incluir el tema ea su 

programa y  asignarlo a la Comisión Politica Especial. 

3. La Comisión Política Especial examinó el tema en sus sesiones 18a.. 20a.. 
22a., 24a., 26a. y  27a., celebradas del 21 al 28 de noviembre de 1990 (véanse 
A/SPC/45/SR.18, 20, 22, 24, 26 y  27). 

4. La Comisióa tuvo ante sí los siguientes informes: 

a) Nota del Secretario General por la que transmitía el 22' informs do1 
Comité Especial encargado de investigar las prácticas israelíes que 
afecten a los derechos humanos del pueblo palestino y  otros habitantes 
árabes de los territorios ocupados (~/45/596): 

b) Nota del Secretario General por la que transmitís el infOrIim periódico 
del Comité Especial encargado de investigar las prácticas iaraslíes que 
afecten a los derechos humanos del pueblo palestino y  otros habitantes 
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C) 

d) 

el 

f) 

4) 

h) 

i) 

árabes de los territorios ocupados, que abarcaba ::l período comprendido 
entre el 25 de agosto y  el 30 de noviembre de 1309 (A/45/84); 

Nota del Secretario General por la que transmitía el informe periódico 
del Comité Especial encargado de investigar las prácticas israelíes que 
afecten a los derechos humanos del pueblo palestino y  otros habitantes 
árabes de los territorios ocupados, que abarcaba el período comprendido 
entre el 1' de diciembre de 1989 y  el 31 de marzo de 1990 (A/45/306): 

Informe del Secretario General presentado en cumplimiento de la 
resolución 44/48 A de la Asamblea General (A/45/608): 

Informe del Secretario General presentado en cumplimiento de la 
resolución 44/48 B de la Asamblea General (A/45/609): 

Informe del Secretario General presentado en cumplimiento de la 
resolución 44148 C de la Asamblea General (A/45/610): 

Informe del Secretario General presentado en cumplimiento de la 
resolución 44/48 D de la Asamblea General (A/45/611); 

Informe del Secretario General presentado en cumplimiento de la 
resolución 44148 E de la Asamblea General (A/45/612): 

Informe del Secretario General presentado en cumplimiento de la 
resolución 44/48 F de la Asamblea General (A/45/613): 

Informe del Secretario General presentado en cumplimiento de la 
resolución 44148 G de la Asamblea General (A1451614). 

5. La Comisión también tuvo ante sí 19 cartas, de fechas 27 de diciembre de 1989 
(~/45/72-~/21061), 23 de abril (A/45/253-S/21269), 27 de abril (A/45/258-S/21276), 
21 de mayo (A/45/283-s/2130a), 22 de mayo (A/45/285-5121311). 30 de mayo 

(A/45/295-S/21321), 12 de junio (A/45/311-S/21356), 22 de junio (A/45/317-S/21369), 
26 de junio (A/45/326-S21378), 26 de julio (A/45/360-S/21410), 14 de septiembre 
(A/45/506-S/21752), 21 de septiembre (A/45/532-S/21809), 24 de septiembre 
(A/45/534-S/21813), 8 de octubre (A/45/596-S/21850), 19 de octubre 
(A/45/655-s/2laaa), 2 de noviembre (A/45/703-S/21926), 5 de noviembre 
(A/45/?04-W21928). 14 de noviembre (A!45/722-5/21942) y  19 de noviembre de 1990 
(A/45/727-S/21949), dirigidas al Secretario General por el Observador Permanente de 
Palestina ante las Naciones Unidas o el Encargado de Negocios interino de la Misión 
Observadora Permanente de Palestina ante las Naciones Unidas: cinco cartas, de 
fechas 31 da enero (A/45/93-S/21118), 9 de febrero (A/45/116-S/21137), 13 de 
febrero (a/45/121-í$/21143), 27 de abril (A/45/260-S/21200) y 24 de mayo de 1990 
(A/45/2QU-S/21335), dirigidas al Secretario General por el Representante Permanente 
de la Uof6n de Begtiblicas Socialistas Soviéticas ante las Naciones Unidas: 
dos eartes, de faebas 7 de febrero (A/45/114-8121134) y  27 de marzo de 1990 

(Aa/45/lû2-S/21213), dirigidas al Secretario General por el Repraaeatantff Wrmanente 
de la Arabia Saudits trate Pae E%aeion@s Unidas y  ef Encargado de Negocios interino 
de 1s Hisión Permamnte de la Arabia Saudita ante las Naciones Unidas, 
re~pect~v~en~e~ uca carta de fecha 12 de febrero de 1990 (A/45/122-S/21144) 

/... 
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dirigida al Secretario General por el Representante Permanente de Zhínas ante las 
Naciones Unidas: uiia carta de fecha 23 de mayo de 1990 (A/45/288-SI213321 dirigida 
al Secretrio General por el Representante Permanente de Irlanda ante las 
Naciones Unidas; una carta de fecha 28 de junio de 1990 (A/45/333 y  Corr.1) 
dirigida al Secretario General por el Representante Permanente de la República 
Arabe Siria ante las Naciones Unidas: una carta de fecha 19 de septiembre de 1990 
<h/45/421-S/21797) dirigida cl Secretario General por el Representante Permanente 
de Egipto ante las Naciones Unidas; una carta de fecha 18 de octubre de 1990 
(A/45/650-ñ/21886) dirigida al Secretario General por el Representante permanente 
de Indonesl% ante las Naciones Unidas, y  una carta de fecha 20 de marzo de 1990 
(A/45/175-S/21199) dirigida al Secretario General por la Presidenta del Comité para 
el ejercicio de los derechros inalienables db?l pueblo palestino. 

6. En la 188. sesión. celebrada el 21 de noviembre, el representante de 
Sri Lanka, %residente del Comité Especial encargado de investigar las prácticas 
israelíes q:re afecten a los derechos humanos del pueblo palestino y  otros 
habitantes árabes de los territorios ocupados, presentó el informe del Comité 
(~1451576). 

II. EXAMEN DE LAS PROPUESTAS 

7. Du-ante sus deiiberaciones, la Cumisión Política Especial examinó siete 
proyectos de resolución, según se indica a continuación. 

A. Provecto de resolución A/SPC/45/L.21 

8. En la 27a. sesión, celebrada el 26 de noviembre, el representante de 
Bangladesh presentó un Proyecto de resolución (A/SPC/45/L.27) patrocinado por 
-ni stán,runei Darussalam,J&&kina Faso. Cuba, Indonesia. Malasia, 
Takistá? Y Zambia, a los que se unieron posteriormente moras, India Y Madasazm. 

9. En la misma sesión, la Comisión sometió a votación el proyecto de resolución 
A/SPC!45/L.27, como se inüica a continuación: 

a) El párrafo 6 de la parte dispositiva fue aprobado en votación registrada 
por 63 votos contra 20 y  32 absterciones. El resultado de la votación fue el 
siguiente &/: 

M Los representantes de Bélgica, Espana y  Portugal declararon ulteriormente 

que sus delegaciones habían tenido la intencijn de votar en contra del pãrrafo 6 de 
îa parte dispositiva del proyecto de resoluciin A/SPC/45/L.L7r los representantes 
de Ghaae y  Malasia declararon ulteriormente que sus delegaciones habian tenido la 
intención de votar a favor del párrafo 6 de la parte dispositiva del proyecto de 
r@SOluCfón A/§PC/45/L.27: el representante de la Rcpub'ica Unida de Tanzanía 
declaro ulteriormente que, si su delegación hubiera estado presente durante la 
votación, habría votado a favor del párrafo 6 de la parte dispositiva del proyeacto 
de resolución A/SPC/45/L/27. 

/ . . . 
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Afganistán, Albania, Angola, Arabia Saudita, Argelia, 
Bahrein, Bangladesh, Beniu, Botswana, Brunei Darussalam. 
Burkina Faso, Colombia, Congo, Cuba. China, Chipre, 
Djibouti, Emiratos Arabes Unidos, Guinea. Guyana, Haití, 
India, Indonesia, Irán (República Islamica del), Iraq, 
Jamahiriya Arabe Libia, Jordania, Lesotho. Líbano, 
Madagascar, Maldivas, Malí, Marruecos, Mauritania, México. 
Mongolia, Myanmar, Namibia, Nepal, Níger, Nigeria, Omán, 

Pakistrn, Qatar, República Arabe Siria, ReFÚbliCa Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética de 
Ucrania, Senegal, Sierra Leona, Singapur. Somalia, 
Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Togo. Túnez, 
Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Yemen, 
Yugoslavia, Zambia, Zimbabwe. 

Alemania, Australia, Canadá, Checoslovaquia, Dinamarca, 
Estados Unidos de América, Finlandia, Francia, Grecia, 
Hungría, Irlanda, Islandia, Israel, Italia, Japón, Malta, 
Noruega, Nueva Zelandia, Países Bajos, Reino Unido de Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte. 

Argentina. Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Bolivia, 
Brasil, Bulgaria, Camerún, Costa Rica, Cote d'Ivoire, 
Ecuador, Egipto, España, Etiopía, Filipinas, Jamaica, Kenya, 
Liechtenstein, Luxemburgo, Malawi, Perú, Poionia, Portugal, 
República Centroafricana, Rumania, Samoa, Suecia, Tailandia, 
Turquía. Uruguay, Venezuela. 

b) El proyecto de resoluci& en su totalidad fue aprobado en votación 
registrada por 80 votos contra 2 y  36 abstenciones (véase el párrafo 25, pruyecto 
da resolución A). El resultado de la votación fue el siguiente 2/: 

yptos: Afganistán, Albania, Angola, Arabia Saudita, Argelia, 
Argentina, Bahrein. Bangladesh, Barbados, Senin, Bolivia.. 
Botswana, Brasil, Brunei Darussalam, Burkina Paso, Colombia, 
Congo, Cuba, Chile, China, Chipre, Djibouti, Ecuador, 
Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Etiopía, Filipinas, Guinea, 
Guyana, Haití, India, Indonesia, Irán (República Islámica 
del), Iraq, Jamahiriya Arabe Libia, Jordania, Kenya, 
Lesotho, Líbano, Madagascar, Malasia, Maldivas, Mali, 

z;/ La representante da Barbados declaró ulteriormente que su delegación 
héì$ia tenido la intención de abstenerse en relación con el proyecto de resolución 
~spc/%w~.Zî ea su tots%idad; el representante de Ghana declaró ulteriormente que 
su delsgacion hab)sia tenido la intención de votar a favor del proyecto de resolución 
~/gpe/44/&.27 OD su totafidaà; el representante de la República Unida de Tanzanía 
¡?l%c%stó ult%Pforin%nte que, ei BU delegación bubiera estado pmsents durante la 

* 
V&.XdO%, $&ráo votado a favor del proyecto de resolución A/CBC/4WL.27 %n %u 
totsalid&w3. 



Al451823 
Español 
Página 5 

Marruecos, Mauritania, México, Mongolia, Mozambique. 
Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger. Nigeria, Omán, 
Pakistán, Perú, Qatar, República Arabe Siria, República 
Socialista Sovidtica de Bielorrusia, República Socialista 
Soviética de Ucrania, Senegal, Sierra Leona, Singapur, 
Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suriname, Swazilandia, Tailandia, 
Togo, Túnez, Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Venezuela, Yemen, Yugoslavia, 
Zambia, Zimbabwe. 

Votos en contr3: Estados Unidos de América, Israel. 

&stenciones: Alemania, Australia, Austria, Bélgica, Bulgaria. Camerún, 
Canadá, Costa Rica, Cote d'Ivoire. Checoslovaquia, 
Dinamarca, España, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, 
Irlanda, Islandia, Italia, Jamaica, Japón, Liechtenstein, 
Luxemburgo, Malawi, Malta, Noruega, Nueva Zelandia, Países 
Bajos, Polonia, Portugal, Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte, República Centroafricana, Rumania, Samoa, 
Suecia, Uruguay. 

B. Provecto de resolución A/SPC/45/L.2$ 

10. En la 27a. sasión, celebrada el 28 de noviembre, el representante del Pakist& 
presentó un proyecto de resolución (A1SPC1451L.28) patrocinado por Afaanist& 
R aso, Cuba. Indonesia, Malasia, Pakistán v  
zz?kLP a los que se unieron posteriormente Comoras, India v  Madaaasca r. 

ll. En la misma sesión, la Comisión sometió a votación el proyecto de resolución 
A/SPC/45/L.28, como se indica a continuación: 

a) El parrafo 1 de la parte dispositiva fue aprobado en votación registrada 
por 119 votos contra uno. El resultado de la votación fue el siguiente f/: 

&tcs a favor: Afganistán, Albania, Alemania, Angola, Arabia Saudita, 
Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bolivia, Botswana, 
Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Camerún, Canadá, 
Colombia, Congo, Costa Rica, Cote d'Ivoire, Cuba, 
Checoslovaquia, Chile, China, Chipre, Dinamarca. Djibouti, 
Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, España. Estados 
Unidos de América, Etiopía, Fiji, Filipinas, Finlandia, 
Francia, Grecia, Guinea, Guysna, Haití, Hungría, India, 
Indonesia, Xrán (República Islárnicã del), Iraq. Irlanda, 

;E/ El representante de Ghana declaró ulteriormente que su deiegación había 
tenido la intención de votar a favor del párrafo 1 del proyecto de resoluci6n 
A/SPC/45/%.28. 

/... 
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Islandia, Italia, Jamahiriya Arabe Libia, Jamaica, Japón, 
Jordania, Kenya, Lesotho, Líbano, Liechtenstein, Luxemburgo, 
Madagascar, Malasia, Malawi, Maldivas, Malí, Malta, 
Marruecos, Mauritania, México, Mongolia, Mozambique, 
Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega. 
Nueva Zelandia, Gmán, Países Bajos, Pakistán, Perú, Polonia, 
Portugal, Qatar, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, República Arabe Siria, República Centroafricana, 
República Socialista Soviética de Bielorrusia, República 
Socialista Sovietica de Ucrania, RepÚbiica unida de 
Tanzania, Rumania, Samoa, Senegal, Sierra Leona, Singapur, 
Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suecia, Suriname, Swazilandia, 
Tailandia, Togo, Túnez, Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, Uruguay, Venezuela, Yemen, 
Yugoslavia, Zambia, Zzmbabwe. 

votos en cont p r : Israel. 

-2 Ninguna. 

b) 81 proyecto de resolución en su totalidad fue aprobado en votación 
registrada por 118 votos contra uno y  una abstención (véase el párrafo 25, proyecto 
de resolución 8). El resultado de la votación fue el siguiente $/: 

--favoF: Afganistán, Albania, Alemania, Arabia Saudita, Argelia, 
Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein. Bangladesh, 
Barbados, Bélgica, Benin, Bolivia, Botswana, Brasil. Brunei 
Darussalam, Bulgaria, Burkina Fajo, Camerún, Canadá, 
Colombia, Congo, Costa Rica, Cote d'lvoire, Cuba, 
Checoslovaquia, Chile, China, Chipre, Dinamarca, Djibouti, 
Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, España, Etiopía, 
Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Grecia, Guinea, Guyana, 
Haití, Hungría, India, Indonesia, Irán (República Islámica 
del), Iraq, Irlanda, Islandia, Italia, Jamahiriya Arabe 
Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Lesotho. Líbano, 
Liechtenst-ein, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, Malawi, 
Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, Mauritania, México, 
Mongolia, Mozambique, Myannõr, Namibia, Nepal, Nicaragua, 
Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajes, 
Pakistán, Perú, Polonia, Portugal, Qatar. Reino Unido de 
Gran Bretaga e Irlanda del Norte, Republica Arabe Siria, 
Republica Centroafricana, República Socialista Soviética de 
Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
República Unida de Tanzania, Rumania, Samoa, Senegal, Sierra 
Leonar Singapur, Somalia~ Sri Lanka, Sudan, Suecia, 

61 El rqmxw~~tante de Ghana declaró uPteriormente que su delegación habb 
g@ap& 1~ f&gaeión de votar a favor del proyecto de reeolución A/SPC/45/L.28 en su 
&obalfdaa. 

1.0. 
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Suriname, Swazilandia, Tailandia, Togo, Túnez, Turquía, 
Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, 
Venezuela, Yemen, Yugoslavia, Zambia, Zimbabwe. 

Israõl. Votos en contra: 

Abstenciones: Estados Unidos de América. 

C. Provecto de resolución WSPC1451L.29 

12. En la 27a. sesión, celebrada el 28 de noviembre, el representante del Pakistán 
presentó un proyecto de resolución (A1SPC1451L.29) patrocinado por Afuanistán. 

. * Banaladesh, Brunei Darussalam, Burkina Faso. Cuba, Indonesia, Malasia. Pakistan y  
Zambia, a los que se unieron posteriormente Comoras, India Y  Madaaasca r. 

13. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución A1SPC1451L.29 
en votación registrada por 120 votos contra uno y  una abstención (véase el 
párrafo 25, proyecto de resolución C). El resultado de la votación íue el 
siguieute: 

Votos a favor: Afganistán, Albania, Alemania, Angola, Arabia Saudita, 
Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bolivia, Botswana, 
Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Camerún, 
Canadá, Colombia, Congo, Costa Rica, Cote d'Ivoire, Cuba, 
Checoslovaquia, Chile, China, Chipre, Dinamarca, Djibouti, 
Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, España, Etiopía, 
Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, Guinea, 
Guyana, Haití, Hungría, India, Indonesia, Irán (República 
Islámica del), Iraq, Irlanda, Islandia, Italia, Jamahiriya 
Arabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Lesotho, 
Líbano, Liechtenstein, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, 
Malawi, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, Mauritania, 
México, Wongolia, Mozambique, Myanmar, Nanibia. Nepal, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, 
Países Bajos, Pakist&, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Arabe Siria, República Centroafricana, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética de 
Ucrania, República Unida de Tanzanía, Rumania, Samoa, 
Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sud&. 
Suecia, Surinsme, Swazilandia, Tailandia, Togo, Túnez, 
Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas SOcialiStas SOviéticas, 

Uruguay, Venezuela, Yemen, Yugoslavia, Zambia, Zimbebwe. 

votos en contrg~ Israel. 

: Estados Unidos de América. 

/... 
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D. Provecto de resolución A/SPC/45/L,3Q 

14. En la 25a. sesión, celebrada el 22 de noviembre, el representante del Pakistán 
presentó un proyecto de resolución (A/SPC/45/L.30) patrocinado por Afaanistán. 
Bangladesh. Brunei Darussalam, Burkina Faso. Cuba. Indonesia, Malasia. Pakistán Y 
Zambia, a los que se unieron posteriormente Comoras, India Y Madaaasca r. 

15. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución A/SPC/45/L.30 
en votación registrada por 119 votos contra 2 (véase el párrafo 25, proyecto de 
resolución D). El resultado de la votación fue el siguiente: 

a favo r: Afganistán, Albania, Alemania, Angola, Arabia Saudita, 
Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bolivia, Botswana, 
Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Camerún, 
Canadá, Colombia, Congo, Costa Rica, Cote d'Ivoire, Cuba, 
Checoslovaquia, Chile, China, Chipre, Dinamarca, Djibouti, 
Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Fspaña, Etiopía, 
Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, Guinea, 
Guyana, Haití, Hungría, India, Indonesia, Irán (Republica 
Islámica del), Iraq, Irlanda, Islandia, Italia, Jamahiriya 
Arabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Lesotho, 
Líbano, Liechtenstein, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, 
Malawi, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, Mauritania, 
México, Mongolia, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Gmán, 
Países Bajos, Pakistán, Perú, Polonia, Portugal, (lata:, 
Reino Unido de Gran öretaña e Irlanda del Norte, República 
Arabe Siria, República Centroafricana, República Socialista 
Soviética de Bielorrusia, República Socialista Soviética de 
Ucrania, República Unida de Tanzanía. Rumania, Samoa, 
Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, 
Suecia, Suriname, Swazilandia, Togo, Túnez, Turquía, Uganda, 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Uruguay, 
Venezuela, Yemen, Yugoslavia, Zambia, Zimbabwe. 

Votos en contra: Estados Unidos de América, Israel. 

Abstenciones : Ninguna. 

E. Provecto de resolución A/SPC/45/L.31 

16. En la 27a. sesión, celebrada el 28 de noviembre, el representante de 
Bangladesh presentó un proyecto ¿e resolución (A/SPC/45/L.31) patrocinado por 
Afganistán, Bangladesh, Brunei Barussalam, Burkina Paso, Cuba, Indonesia, Malasia, 
pakist&n y Zambia, a 10s que se unieron posteriormente Comoras, India v  Madaw. 

i . . . 
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17. En la misma sesión, la Comisión aprobo el proyecto de resolución A1SPC1451L.31 
en votación registrada por 120 votos contra uno y  una abstención (véase el 
párrafo 25, proyecto de resolucidn E). El resultado de la votación fue el 
siguiente: 

Vl!s a favo r: Afganistin, Albania, Alemania, Angola, Arabia Saudita. 
Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamas, Bahrein, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bolivia, Botswana, 
Brasil, Brunei Darl-ssalam, Bulgaría, Burkina Paso, Camerún, 
Canadá, Colombia, Congo, Costa Rica, Cote B'Ivoire. Cuba, 
Checoslovaquia, Chile, China, Chipre, Dinamarca, Djiboutí, 
Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Ehpasa, Etiopía, 
Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, Guinea, 
Guyana, Haití, Hungría, India, Indonesia, Irán (República 
Islámica del), Iraq, Irlanda, Islandia, Italia, Jamahiriya 
Arabe Libia, Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Lesotho, 
Líbano, Liechtenst¿ín, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, 
Malawi, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, Mauritania, 
México, Mongolia, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, 
Países Bajos, Pakistán, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República 
Arabe Siria, República Centroafricana, República Socialista 
Sn*!i6tira AP Qinlorrusia, República Socialista Soviética de 
Ucrania, República Unida de Tanzanía, Rumania, Samoa, 
Senegal, Sierra Leond, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, 
Suecia, Suríname, Swazilandia, Tail-ndia, Togo, Túnez, 
Turquía, Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas Sovieticas, 
Uruguay, Venezuela, Yemen, Yugoslavia, Zambia, Zimbabwe.. 

Votos en contra: Israel. 

AbstencioneS: Estados Unidos de América. 

F. Provecto de re!olución-A/SPC/45/L.32, en su forma 
verbalmente revisada 

18. En la 27a. sesión; celebrada el 28 de noviembre, ia Comisión tuvo ante sí el 
texto de un proyecto de resolucicin patrocinado por Macmistán, Bangladesh. Brunei 
Dr 1 Q Indonesia, Malasia. Pakistan Y Zambia, a 168 que se 
uniaron posteriormente Comoras, Indía_HMidael_ascar (A/SPC/45/L.32), el cual decía 
lo siguiente: 

"La Asamblea Genera, 

Pwgg& por el hecho de que 16s territorios árabes 
ocupados desde 1967 continúen bajo ocupación militar israeli, 

la resolución 497 (19811 del Consejo de Seguridad, de 17 de 
diciembre de 198%. 

/... 
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&cordando también SUS resoluciones 36/226 B, de 17 de diciembre de 1981, 
ES-g/l, de 5 d8 febrero de 1982, 37188 E, de 10 de diciembre de 1382, 38/79 F. 
d8 15 de diciembre de 1983, 39195 F, de 14 de diciembre de 1984, 40/161 F, de 
16 de diciembre de 1985, 41163 F, de 3 de diciembre de 1986, 42/P60 F, de 8 de 
diciembre de 1987. 43121. de 3 de noviembre de 1988, 43/58 F, de 6 de 
diciembre de 1988, 44:2, d8 6 de octubre de 1989 y 44140 F, de 8 d8 diciembre 
de 1989, 

Habiendo e;raminadQ 81 informe del G8Cr8tariO General de 15 de Octubre 
de 1990 11, 

RecordandQ SUS reSOlUCion8S anteriores, 8n particular las resoluciones 
3414 (XxX;, de 5 de diciembre de 1975, 31/61, de 9 d8 diciembre de 1976, 
32/20, de 25 de noviembre de 1977, 33/28 y 33/29, de 7 d8 diciembre de 1978, 
34/'10, de 6 de diciembre de '979 y 35/122 E, de ll de diciembre de 1980, en 
las qU8, entre otras cosas, instó a Israel a que pusiora fin a SU Ocupación de 
los territorios árabes y Se retirase de todoa esos territorios, 

Reafirmando una ~82 mas la ilegalidad de la decisión de Israel, de 14 de 
dicierrbre de 1981, de imponer sus leyes, su jurisdicción y su administración 
al Golán árabe Sirio, que ha tenido como cousecuencia la anexión efectiva de 
8s.s territcrio, 

Reafirmando que li adquisición de territorio por la fuerza eS inadmisible 
en virtud de la Carta de las Naciones Unidas y que todos los territorios asi 
ocupados por Israel deben ser devueltos, 

RecordandQ 81 GOnveniO de Ginebra relativo a la protección de personas 
civiles en tiempo de guerra, d8 12 de agosto de 1949 21.. 

ReaEirmando la aplicabilidad del Cuarto Convenio de Ginebra al Golán 
árabe sirio, 

Teniendo Presente la resolución 237 (1967) del Consejo d8 Seguridad, 
d8 14 de eu8ro de 1967, 

? . Condena enérgicamente a Israel, Za Potencia ccupante, por negarse a 
cumplir las resoluciones pertineíites de la Asamb1e.a General y del Consejo de 
Seguridad, BI: particular la resolución 497 !L981) del COnS8j0, 8~. que éste, 
entre otras cosaj, resolvió que la decisión de ISra81 de imponer sus leyes, su 
-jurisdicción y Su administración al Golán grtie sirio ocupado 8ra nula y sin 
valor y no tenía efecto alguno desde el punto de vista del derecho 
internacional, y 8XigiÓ que Israel, la Ltencie ocupante, revocase SU decisión 
de inmediato; 

21 Naciones Unidas, ueil deê l!raitép, ~01. 75, Ho. 973. 

/..‘ 
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2. Conde% la persistencia de Israel en alterar el carácter físico, la 
composición demográfica, la estructura institucional y  la condición jurídica 
del Galán árabe sirio ocupado: 

3. Declara que todas las medidas y  disposiciones legislativas y  
8. inistrativas que Israel, la Potencin ocupanta, ya haya tomado o tome en el 
futuro y  que tengan por objeto alterar el carácter y  la condición jurídica del 
Golan árabe sirio son nulas y  sin valor y  constituyen una violaci& manifiesta 
del derecho internacional y  del Convenio de Ginebra relativa a la protección 
de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949. y  no tienen 
efecto jurídico alguno; 

4. w las prácticas Israelíes de confiscación de tierras y  de 
desviación de recursos hídricos a los asentamientos israeliea, así como los 
cambios sociales, económicos y  culturales impuestos por Xaa zutoridedes da 
Isrxel en el Galán árabe sirio ocupado, que para los ciudadanos árabe8 sirfoe 
en el Golán árabe sirio ocupado han tenido como resultado el deterioro de su 
condición y  la imposibilidad de exportar sus producto8 agrícolass 

5. &ndena enéraicameute a Israel por sus tentativas de impsnsr por 
la fuerza la cfudadania israelí y  tarjetas de identidad israeli.es a 20s 
ciudadanos sirios del Gol& árabe sirio ocupado y  le pide que desista de 
sus medidas represivas contra la población del Galán árabe sirio; 

6. Deolor& las violaciones por Israel del Convenio de Ginebra relativo 
a la Protección de Personas Civiles en Tiempo de Guerra, de 12 de agosto 
de 1949: 

'1 . %Thorto una vez más a los Estados Miembros a que no reconozcan 
ninguna de las medidas o disposiciones legislativas o administrativa8 
mencionadas anteriormente: 

8. E&Q a: Secretario General que le presente en su cuadragésimo 6exto 
períodú de sesiones UYI informe sobre la aplicación de la presente resolución." 

19. ER la misma sesión, el representarte de wgladesh preeentó el proyecto de 
rssolución y, en nombre de los pttrocinadores, enmendó verbalmente el texto 
suprimiendo el párrcfo 4 de la parte dispositiva. 

20. En la misma sesión, la ComisiSn aprobo el proyecto de resolución 
A/SP?./45/L.32, en su forma verbalmente rovisada, en votación registrada de 
119 votos contra uno y  una ebstenoidn (véase el párrafo 25, proyecto de 
resoluciejn P). El resultado de la votaci0n fus eI siguiente: 

Votos a favpg: Afganistán, Albania, Alemania, Angola, Wrshia Saudita, 
Argelia, Argentina, Australia, Austria, Bahamae, %ahrein, 
f)sngladssh, %arbados, %&lyica, Bernia, Bolivia, %otswan& 
%rariP, Iruaei DarussaPamr Bulgaria, Burkina ãakw, elñmeré.n, 
C!anedá, Colombia, Congo, costa %iC%, Cdée d'fvoire, cuba, 
Ch6~oslovaquio, Chile. Chine. ChipreI Dinamaree, Dji%outiI 
Ecuador, Egipto, EmiratoS AZ BI UaidoE3, EsgGño, B%fogdea 

P.. l 
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Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, Guinea, 
Guyana, Haití, Hungría, India, Indonesia, Irán (República 
Isl&nict, iel), Iraq, Irlanda, Islandia, Italia, Jamahiriya 
Arabe Libia. Jamaica, Japón, Jordania, Kenya, Lesotho, 
Líbano, Liec;1tenstoin, Luxemburgo, Madagascar, Malasia, 
Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, Mauritania, México, 
Mongolia, Mozambique, Myanmar, Namibia, Nepal, Nicaragua, 
Níger, Nigeria, Noruega, Nueva Zelandia, Omán, Países Bajos, 
Pakistán, Perú, Polonia, Portugal, Qatar, Reino Unido de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Arabe Siria, 
República Centroafricana, República Socialista Soviética de 
Bielorrusia, República Socialista Soviética de Ucrania, 
República Unida de Tanzanía, Rumania, Samoa, Senegal, 
Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, Suecia. 
Suriname, Swazilandia, Tailandia, Togo, Túnez, Turquía, 
Uganda, Unión de Repúblicas Socialistas SOViétiCas, Uruguay, 
Venezuela, Yemen, Yugoslavia, Zambia, Zimbabwe. 

Vgtos en contra: Israel. 

Abstenciones : Estados Unidos de América. 

5. Proyecto d? resolución A/SPC/45/L. 

21. En la 27a. sesión, celebrada el 28 de noviembre, el representante de 
Bangladesh presentó un proyecto de resolución (A1SPC1451L.33) patrocinado por 
hfcanistán, Banaladesh. Brunei Darussalam, Burkina Faso, Cuba, Indooesi& Malasia. 

. * akistaa v  Zambia, a los que se unieron posteriormente Comoras, Xndia v  MsdaQBSCb. r. 

22. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución A/SPC/45/L.33 
en votación registrada por 120 votos contra 2 (véase el párrafo 25, proyecto de 
resolución G). El resultado de la votación fue el siguiente: 

Votos a favo r: Afganistán, Albania, Alemania, Angola, Arabia Saudita, 
Argelia, Argentina, Australia, .'wstria, Bahamas, Bahtein, 
Bangladesh, Barbados, Bélgica, Benin, Bolivia, Botswana, 
Brasil, Brunei Darussalam, Bulgaria, Burkina Faso, Camerún, 
Canadá, Colombia, Congo, Costa Rica, Côte d'Ivoire, Cuba, 
Checoslovaquia, Chile, China, Chipre, Dinamarca, Djibouti, . 
Ecuador, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, España, Etiopía, 
Fiji, Filipinas, Finlandia, Francia, Ghana, Grecia, Guinaa, 
Guyana, Haití, Hungría, India, Indonesia, Irán (República 
Islámica del), Iraq, Irlanda, I51¿3nåia, Italia, J%mahiriya 
Arabe Libia, Jamaica, Japón, Yordania. K%nya, Lesotho, 
Líbano, Liechtenstein, LuxWburgO, Madagascar, Malasia, 
Malawi, Maldivas, Malí, Malta, Marruecos, Mauritania, 
México, Mongolia, Mozambiqu%, MyaXnWr, Namibia, Nffpal, 
Nicaragua, Níger, Nigeria, Noruega. NUSV~ ZelSndie, @&ii.i 
Paises Bajos, Pakistõn, P%& X'OlOZlia, Portugal, Qataf, 

/  ..a 
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Reino Unido de Gran Bretaña c Irlanda del Norte, República 
Arabe Siria, Repblica Centroafricana, República SOCíalíSta 
Soviética de Bielorrusia, R8pÚbliCa SOCialiSta Soviética de 
Ucrania, República Unida de Tanzanía, Rumania, Samoa, 
Senegal, Sierra Leona, Singapur, Somalia, Sri Lanka, Sudán, 
Suecia, Suriname, Swazilandia, Tailandia, Togo, Tk182, 
Turquía, Uganda, Unión d8 Repúblicas Socialistas SOvíéticas, 
Uruguay, Vanezuela, Yemen, Yugoslavia, Zambia, Zimbabwe. 

Votos en contra: Estados Unidos d8 América, Israel. 

Abstencion%.Z: Ninguna. 

23. El representante de los Estados Unidos de América formuló una declaración en 
8XplíCaCiÓn de voto antes d8 la votación (véase A1SPC1451SR.27). 

24. LU8gO d8 la votación sobre todos 10s prOy8CtOs de reSOlUCiÓn, fOrmUlarOn 
declaraciones en explicación d8 voto los representantes d8 Costa Rica, Noruega, 
Austria, Australia, Italia (en nombre de 103 Estados miembros de la Comunidad 
Europea), Nueva Zelandia, la Argentina, Suecia y la República Islámica del Irán 
(véase A/SPC/45/SR.27). 

III. RECOMENDACIONES DE LA COMISION POLITICA ESPECIAL 

25. La Comisión Política Especial recomienda a la ADmbl8a General la aprobación 
de los siguientes proyectos de resolución: 

I&QJxK.&~ Comité Especial encaroado de investioar las 
ETácticas israelíes aue f -0s 

'.. 1 o palestino y otros habitantes árabes d8 1~8 
territarios_l P 

A 

La Asamuea General, 

. * 
Euaandos9 por los propósitos y principios de la Carta de las Naciones 

Unidas y 10s principios y disposiciones de la Declaración Universa1 de 
Derechos Humanos s/. 

. onscient% del levantamiento (int;iEa&;) del pueblo palestino contra la 
ocupación israelí, iniciado el 9 de diciembre de 1987, que he recibido 
COnsid8Pabl@ atención y apoyo de la opinión pÚbliCa mundial, 

w Resolucién 217 A (III). 

P... 



A/45/823 
Español 
Página 14 

Profundamente- por la arlarmante situación imperante en el 
territorio palestino ocupado desde 1967, incluida Jerusalén, así como en 
los demás territorios árabes ocupados como resultado de la ocupación 
ininterrumpida por Israel, la Potencia ocupante, y  de sus políticas y  
prácticas persistentes contra el pueblo palestino, 

Bniendo Presente6 las disposiciones del Convenio de Ginebra relativo 
a la protección de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto 
de 1949 51, así como las de otros convenios y  reglamentaciones pertinentes, 

en cu.eaQ la necesidad de considerar medidas para la protección 
imparcial del pueblo palestino sometido a la ocupación israelí, 

ReCOrdkWdQ las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad, G;D. 
particular las resoluciones 605 (1987). de 22 de diciembre de 1987, 607 
(1988), de 5 de enero de 1988, 608 (1988), de 14 de enero de 1988, 636 (1989), 
de 6 de julio de 1989, 641 (1989). de 30 de agosto de 1989, 672 (1990). de 12 
de octubre de 1990 y  673 (199@), de 24 de octubre de 1990, 

Recordando también todas sus resoluciones sobre la cuestión, en 
particular las resoluciones 32/91 B y  C, de 13 de diciembre de 1977, 331113 C, 
de 18 de diciembre de 1978, 34/90 A, de 12 de diciembre de 1979, 351122 C, de 
ll de diciembre de 1980, 36/147 C, de 16 de diciembre de 1931. ES-911, de 5 de 
febrero de 1982, 37/80 C, de 10 de diciembre de 1982, 38179 D, de 15 de 
diciembre de 1983, 39/95 D, de 14 de diciembre de 1984, 40/161 D, de 16 de 
diciembre de 1985, 41/63 D, de 3 de diciembre de 1986, 421160 D, de 8 de 
diciembre de 1987, 43/21, de 3 de noviembre de 1988, 43158 A. de 6 de 
diciembre de 1988, 44/2, de 6 de octubre de 1989 y  44148 A, de 8 de diciembre 
de 1989, 

Recordando además las resoluciones pertinentes aprobadas por la Comisión 
de Derechos Humanos, en particular sus resoluciones 198311, de 15 de febrero 
de 1983 I/, 1984/1, de 20 de febrero de 1984 81, 198511 A y  B y  1985/2, de 
19 de febrero de 1985 e/. 1986/1 A y  B y  198612. de 20 de febrero de 198ú Ipi, 
1981/1, 1987/2 A y  B y 1987/%, de 19 de febrero de 1987 U/, 198811 A y  B y  

e/ Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 15, No. 973. 

11 Véase Documentos Oficiales del Consejo hconómico v  Social. 1983. 
@,wlemento No. 3 (E/1983/13 y  Corr.l), cap. XXVII, SeCC. A. 

&/ JJ&$., 198%, Gunlemento NO. 4 (E/l984/1% y  Corr.l), cap. II, secc. A. 

21 ue3 3985. Suplemento No. 2 (E/P985/22), cap. II, secc. A. 

&Q8/ m., J986, Suplemento Ro. 2 (S/f986/22), cap. II, secc. A. 

la/ &&.. 1987, Suplemento No. 5 (%/1984/18 y Corr.1 y 21, cap. K%, SeCcO A. 

/... 
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198812, de 15 de febrero de 1988, y  198813, de 22 de febrero de 1988 ;bz/, 
198911 1989/2, y  de 17 de f  e b rero de 1989. 1989119, de 6 de marzo de y  
1989 ti/, 199011, 199012 199013, y  de 16 de febrero de 1990, 199016, y  
de 19 de febrero de 1999 ;4/, 

Babiendo examina& los informes del Comité Especial encargado de 
investigar las prácticas israelíes que afecten a los derechos humanos del 
pueblo palestino y  otros habitantes árabes de los territorios ocupados ti/ que 
contienen, entre otras cosas, declaraciones públicas autoincriminatorias 
hechas por autoridades de Israel, la Potencia ocupante, 

Habiendo examinado también los informes pertinentes del Secretario 
General 1p/, 

1. Encomia al Comité Especial encargado de investigar las prácticas 
israelíes que afecten a los derechos humanos del pueblo palestino y  otros 
habitantes árabes de los territorios ocupados por los esfuerzos que ha 
realizado en el desempeño de las tareas que le confió la Asamblea General, así 
como por su imparcialidad; 

2. Deplora que Israel se biga negando a permitir que el Comité Especial 
tanga acceso al territorio palestino ocupado, incluida Jerusalén, y  los demás 
territorios árabes ocupados por Israel desde 1967; 

3. w que Israel dé al Comité Especial acceso a los territorios 
ocupados; 

4. Reafirme el hecho de que la ocupación misma constituye una grave 
violación de los derechos humanos del pueblo palestino en el territorio 
palestino ocupado, incluida Jerusalén, y  en los demás territorios árabes 
ocupados por Israel desde 1967: 

5. Condena la violación continua y  persistente por Israel del Convenio 
48 Ginebra relativo a la protección de personas civiles en tiempo de guerra, 
de 12 de agosto de 1949, y  de otros instrumentos internacionales aplicables, y  
condena en particular las violaciones que en ese Convenio se califican de 
"infracciones graves" del Convenio; 

U$2/ &&J., 1988, Suplemento NQ. 2 (E/f988/P2), cap. II, secc. A. 

&U &.i~$.* 1989, Suslementa No. 2 (E/1989/20), cap. PI, secc. A. 

ti/ %p&j.* 1990, Suolemento No. 2 (E/l990/94), cap. II, secc. W. 

&.p A/46/84, A/45/31)6 y A/45/576. 

J&/ W19443, S/21919 y  Corr.1 y  A/45/608. 

/ . . . 
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6. Declara una ves más que las infracciones graves de dicho Convenio 
cometidas por Israel son crímenes de guerra y una afrenta contra la humanidad; 

7. Reafirma, de conformidad con el Convenio. que la ocupación militar 
israelí del territorio palestino, incluida Jerusalén, y demás territorios 
árabes es de carácter transitorio, por lo que no confiere a la Potencia 
ocupante derecho alguno sobre la integridad territorial de 10s territorios 
ocupados: 

8. Condena enéroicamentg las siguientes políticas y prácticas israelíes: 

8) La anexión de partes del territorio palestino ocupado, incluida 
Jerusalén; 

b) La imposición de leyes, jurisdicción y administración israelíes en 
el Gol& árabe sirio, lo que ha tenido como consecuencia la anexión efectiva 
de dicho territorio; 

c) La imposición y la recaudación ilegales de impuestos y de derechos; 

d) El establecimiento de nuevos asentamientos israelíes y la expansión 
de los ya existentes en tierra palestina y otras tierras árabes privadas y 
públicas, y el traslado de población extranjera a esas tierras; 

e) ‘1 desalojo, la deportación, la expulsión, el desplazamiento y el 
traslado de palestinos y de otros habitantes árabes de los territorios 
ocupados, y la denegación de su derecho a regresar; 

f) La confiscación y expropiación de propiedades palestinas y de otras 
propiedades árabes privadas y publicas en los territorios iwcupados, y todas 
las demás transacciones para la adquisición de tierras en que participan 
autoridades, instituciones 0 nacionales israelíes; 

4) La excavación y la transformación del medio físico y de los lugares 
históricos, culturales y religiosos, especialmente en Jerusalén; 

h) El pillaje del patrimonio arqueológico y cultural; 

i) La destrucción y la demolición de casas de palestinos y de otros 
habitantes árabes: 

j) El castigo colectivo, las detenciones en masa, la dee-nción 
administrativa y el malbato de palestinos y demás árabes; 

k) ea tostura de palestinos y demás ãrabes; 

l? La injerencia en las libertades y prácticas religkosss y en los 
derschoe y costumbres de %as familias: 

/... 
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m) La injerencia en el sistema de educación y  en el desarrollo social y  
económico y  la salud de los palestinos y  demás árabes de los territorios 
ocupados; 

n) La injerencia en le libertad de circulación de las personas dentro 
del territorio palestino, incluida Jerusalén, y  otros territorios arabebes 
OcupadoE por Xsrael desde 1967; 

0) La explotación ilegal de la riqueza, los recuraos naturales y  la 
mano de obra de los territorios ocupados; 

9. Tgrmbién condena enéraicamentg, en particular, las siguientes 
políticas y  prácticas israelíes: 

a) La aplicación de una política de “mano de hierro" contra el pueblo 
palestino en el territorio palestino ocupado; 

b) La intensificación de la brutalidad israelí dssde el comienzo del 
levantamiento (intifada) el 9 de diciembre de 1987; 

c) El maltrato y  la tortura de niños y  menores detenidos o encarcelados; 

d) La clausura de las sedes y  oficinas de sindicatos y  organizaciones 
sociales y  la persecución dc sus dirigentes. incluso mediante la expulsión, 
así como los ataques a los hospitales y  su personal; 

e) La restricción de la libertad de prensa, incluidas la censura, la 
detencibn o expulsión de periodistas, la clausura y  la suspensión de diarios y  
revistas, así como la denegación del acceso a los medios internacionales de 
comunicación de masas; 

f) La práctica de matar y  herir a manifestantes indefensos; 

4) La rotura de huesos y  miembros de miles de civiles; 

hf Los arrestos domiciliarios y  la prohibición de abandonar el pueblo 
de residencia: 

i) El uso de gases tóxicos que han causado, entre otras cosas, la 
muerte de muchos palestinos: 

PO. Condena la represión y  la Clausura por Israel de las instituCisne8 
educacionales del Galán árabe sirio ocupado, en particular la prohibición de 
los libros de texto sirios y del sistema efhcacfonal sirio, Pa denegaeion a 
ios estudiantes sirios de la posibilidad de cursar estudios euperiores en Pae 
universidades sirias, la denegaCi6n a los eetudfeatss sirios gua eurwm 

setua!os superiores en la Isplíblica Arab% Siria daI derecho a regrcsar~ fa 
Pmposieión del hebreo a loa estudiantes sirios, Pa impoeici& do Cursos que 
fomentan %P odio, los prejuicios y  4a intolerancia religiosa, y  el despido de 
maestros, todo elfo en violación manifiesta del Guaato Gonvcaio ds Gioobros 

/ . . . 
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I . ll. Bndena eneraacame nte el hecho de que se proporcionen armas a 
colonos israelíes en los territorios ocupados para que cometan setos de 
violencia contra palestinos y  demás árabes, que han dado por resultado 
lesiones y  muertes; 

12. EFge al Consejo de Seguridad que vele por que Israel respete y  
cumpla todas la5 disposiciones del Convenio de Ginebra relativo a la 
protección de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949, 
en el tsrritorio palestino ocupado, incluida Jerusalén, y  en otros territorio5 
árabes ocupados por Israel desde 1967, y  que adopte medida5 para poner término 
a la5 políticas y  prácticas israelíes en esos territorios; 

13. u al Consejo de Seguridad a que examine la situación actual en 
el territorio palestino ocupado por Zarael desde 1967, teniendo en cuenta las 
recomendaciones contenidas en los informes del Secretario General, y  con miras 
a lograr la protección internacional del pueblo palestino indefenso hasta el 
retiro de Israel, la Potencia ocupaate, del territorio palestino ocupado; 

14. Reafirma que todas las medidas adoptada5 por Israel para alterar el 
carácter físico, la composición demográfica, la estructura institucional o el 
estatuto jurídico de los territorios ocupados, o de cualquier parte de ellos, 
incluida Jerusalén, son nulas y  carentes de validez, y  que la política de 
Israel de asentar a sectores de su población y  a nuevos inmigrantes en eso5 
territorios ocupados constituye una violación manifiesta del Convenio de 
Ginobra y  de las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas; 

15. Q&Q que Israel desista inmediatamente de las políticas y  práctica5 
a que se hace referencia en los párrafos 8. 9, 10 y  ll sup~c; 

16. u a Israel, la Potencia ocupante, que permita la reapertura del 
Dispensario Médico del Hospicio Católico Romano de Jerusalén a fin de que 
pueda seguir, prestando la asistencia médica y  5anitaria necesaria a los 
palestinos de la 'udad; 

* . 17. Pide tambren a Israel, la Potencia ocupante, que adopte medida5 
inmediatas para el regreso de todos los habitantes árabes y  palestinos 
desplazados a 5us hogares o anteriores lugares de residencia en los 
territorios ocupados por Israel desde 1967, en cumplimiento de la 
resolución 237 (1967) del Con5ejo de Seguridad, de 14 de junio de 1967; 

18. m s las organizaciones internacionales, incluido5 los organismo5 
espeeialiaadoa, en particular la Organización Internacional del Trabajo, la 
Organización de la5 Naciones Wnidas para la Educación, la Ciencia y  la Cultura 
y  la Gzgsnioaeión Mundial de la Salud, a que sigan examinando la situación 
educacional y  de salud en el territorio palestino ocupado, incluida JerusaPén, 
Y en otros territorio5 íirabes ocupados por Israel desde lXi9; 

19. a todos los Estadoe, %Y.i particular a los 
%sta&s pestes ea el Cuarto Cotwenio %e Ginebra, de conformidad con el 
artáeulo 1 d‘s %SO convsaio, y  a las orgaaisaciones internacionales, incluidos 
POS o~gan~s~% osp~e%alisa%orr para que no rwonosam ninguno de los cambios 

/ . . . 
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efectuado8 por Israel, la Potencia ocupante, en los territorios ocupados y  
para que eviten toda medida, incluso en materia de ayuda. que 1s -ael pueda 
usar en la aplicación de SUS políticas de anexión y  colonización o 
cualesquiera de las demás políticas y  prácticas a que se hace referencia 
en la presente resolución; 

20. && al Comité Especial que, en espera de la pronta terminación de 
la ocupación israelí, continúe investigando las políticas y  prácticas 
israelíes en el territorio palestino ocupado, incluida Jerusalén, y  en los 
demás territorios árabes ocupados por Israel desde 1967, que consulte, según 
proceda, Con el Comité Internacional de la Cruz Roja a fin de velar por que se 
salvaguarden el bienestar y  los derechos humanos de los pueblos de los 
territorios ocupados, y  que informe al Secretario General tan pronto como sea 
posible y, posteriormente, cada vez que sea necesario; 

. * 21. Pide tambien al Comité Especial que presente regularmente informes 
periódicos al Secretario General sobre la situación reinante en el territorio 
palestino ocupado: 

22. Pide asimismo al Comité Especial que continúe investigando el trato 
de los detenidos en el territorio palestino ocupado, incluida Jerusalén, y  
otros territorios árabes ocupados por Israel desde 1967; 

23. Condena la negativa de Israel a permitir que personas del territorio 
palestino ocupado comparezcan como testigos ante el Comité Especial y  
participen en conferencias y  reuniones celebradas fuera del territorio 
palestino ocupado: 

24. P&& al Secretario Gene-al que: 

a) Proporcione todas las facilidades necesarias al Comité Especial, 
incluidas las que se requieran para sus visitas a los territorios ocupados, 
con objeto de que pueda investigar las políticas y  prácticas israelíes a que 
se hace referencia en la presente resolución; 

bl Siga proporcionando el personal adicional que sea necesario para 
ayudar al Comité Especial en el desempeño de sus tareas: 

c) Distribuya regular y  periódicamente a los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas los informes mencionados en el párrafo 21 w: 

d) Vele por que se dé la máxima circulación posible a los informes del 
Comité Especial y  a la información relativa a sus actividades y  conclusionee 
por todos loe medios disponibles por conducto del Departamento de InTormación 
Pública de la Secretaría, y  que, cuando sea necesario, reimprima los informas 
del ComSté Especial que se hayen agotado: 

b) Presente un inferma a la As%r&le% General en su cuadragesimo sexto 
ps~íodo de se~i.one~ sobre las f3reas que se le encomiendan en la presente 
ZWWlUCfáU: 

/ . . . 
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25. Decids incluir en el programa provisional de su cuadragésimo sexto 
período de sesiones el tema titulado "Informe del Comité Especial encargado de 
investigar las prácticas israelíes que afecten a los derechos humanos del 
pueblo palestino y  otros habitantes árabes de los territorios ocupados". 

B 

Jrê Asamblea General. 

Recordando la resolución 465 (1980) del Consejo de Seguridad, de lo de 
marzo de 1980, en la que, entre otras cosas, el Consejo afirmó que el Convenio 
de Ginebra relativo a la protección de personas civiles en tiempo de guerra, 
de 12 de agosto de 1949 -1. era aplicable a los territorios árabes ocupados 
por Israel desde 1967, incluida Jerusalén, 

Recordando además las reso? .ciones del Consejo de Seguridad 672 (1990), 
de 12 de octubre de 1990, y  673 (1990), de 24 de octubre de 1990, 

Recordando también sus resoluciones 3092 A (XXVIII), de 7 de diciembre 
de 1973, 3240 B (XXIX), le 29 de noviembre de 1974, 3525 B (XXX), de 15 de 
diciembre de 1975, 311106 B, de 16 de diciembre de 1976, 32191 A, de 13 de 
diciembre de 1977, 331113 A, de 18 de diciembre de 1978, 34190 B, de 12 de 
diciembre de 1979, 351122 A, de 11 de diciembre de 1980, 361147 A, de 16 de 
diciembre de 1981, 37188 A, de 10 de diciembre de 1982, 38/79 B, de 15 de 
diciembre de 1983, 39/95 B, de 14 de diciembre de 1984, 401161 B, de 16 de 
diciembre de 1985, 41/63 B, de 3 de diciembre de 1986, 42/160 B, de 8 de 
diciembre de 1987, 43158 B, de 6 de diciembre de 1988 y  44148 B, de 8 de 
diciembre de 1989, 

Tomando nota de los informes pertinentes del Secretario General u/. 

Considerando que la promoción del respeto de las obligaciones dimanadas 
de la Carta de las Naciones Unidas y  de otros instrumentos y  normas de derecho 
internacional es uno de los propósitos y  principios básicos de las Naciones 
Unidas, 

Teniendo oresentes las disposiciones del Cuarto Convenio de Ginebra, 

Qbservandq que Israel y  los Estados árabes cuyos territorios están 
ocupaclos por Israel desde junio de 1967 son partes en ese Convenio. 

T~II~O en cuenta que los Estados partes en el Cuarto Convenio de 
Ginebra, se comprometen, de conformidad con su artículo 1, no sólo a respetar, 
sino también a hacer respetar el Convenio en todas las circunstancias, 

E/ Naciones Unidas, Recueil des Traités. ~01. 75, Roe 973. 

&' WP9443, S/21919 y  Corr.1 y  A/45/609. 

/... 
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1. Reafirma que el Convenio de Ginebra relativo a la protección de 
personas civiles on tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949, es aplicable al 
territorio Ocupado de Palestina, incluida Jerusalén, y  a OtrOS territorios 

árabes ocupados por Israel desde 1967; 

2. Condena una vez más cl hecho de que Israel, la Potencia ocupante, no 
reconozca la aplicabilidad del Cuarto Convenio de Ginebra a los territorios 
que ha ocupado desde 1967, incluida Jerusalén; 

3. Exiae enéraicamente que Israel acepte la aplicabilidad &&BXR del 
Cuarto Convenio de Ginebra y  cumpla las disposiciones de ese Convenio en el 
territorio ocupado de Palestina, incluida Jerusalén, y  en otros territorios 
árabes que ha ocupado desde 1967; 

4. Exhorta uraentemente a todos los Estados partes en dicho Convenio a 
que hagan cuanto esté a su alcance para asegurar el respeto y  la aplicación de 
sus disposiciones en el territorio ocupado de Palestina, incluida Jerusalén, y  
en otros territorios árabes ocupados por Israel desde 1967; 

5. pjq?L al Secretario General que le presente un informe en su 
cuadragésimo sexto período de sesiones sobre la aplicación de la presente 
resolución. 

C 

La Asamblea Gen-. 

j$@co da do las resoluciones 465 (1980), de 1' de marzo de 1980, 605 
(1987), d:! 2; de diciembre de 1987, 672 (1990), de 12 de octubre de 1990, y  
673 (1990), de 24 de octubre de 1990, del Consejo de Seguridad, 

Recordando también sus resoluciones 3215, de 28 de octubre de 1977, 
331113 B, de 18 de diciembre de 1978, 34/90 C, de 12 de diciembre de 1979, 
351122 B, de ll de diciembre de 1980, 36/147 B, de 16 de diciembre de 1981, 
37188 8, de 10 de diciembre de 1982, 38/19 C, de 15 de diciembre de 1983, 
39195 C, de 14 de diciembre de 1984, 40/161 C, de 16 de diciembre de 1985, 
41/63 C, de 3 de diciembre de 1986, 42/160 C, de 0 de diciembre de 1987, 43/58 
C, de 6 de diciembre de 1988, y  44/48 C de 8 de diciembre de 1969, 

&presando su vrofunda inauietud y  areocupación ante la grave situación 
que impera en el territorio palestino ocupado, incluida Jerusalén, y  en otros 
territorios grabes ocupados por Israel desde 1967, como resultado de la 
prOlongada ocupación israelí y  medidas y  acciones de Israel, la Potencia 
ocupante, encaminadas a alterar la condición jurídica, el carácter geográfico 
y  la composicion demográfica de esos territorios, 

~an&~ de los infornles pertinentes del Secretario General DI, 

&f&' 8/%9443 y  W21919 y  Cors.1 y  A/45/610. 

/... 
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anfirrns,n_dn que el Convenio de Ginebra relativo a la protección de 
persunas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949 ap/, es 
aplicable a todo el territorio palestino ocupado, 
territorios árabes ocupados por Israel desde 1967, 

incluida Jerusalén y  otros 

1. Declara que todas esas medidas y  acciones de Israel en el territorio 
ocupado de Palestina, incluida Jerusalen, y  otros territorios árabes ocupados 
por Israel desde 1967 violan las disposiciones pertinentes del Convenio de 
Ginebra relativo a la protección de personas civiles en tiempo de guerra, de 
12 de agosto de 1949, y  constittiyen un gran obstáculo para los esfuerzos por 
lograr una paz completa, justa y  duradera en el Oriente Medio y, por 
consiguiente, carecen de toda validez jurídica: 

2. &&9ra nrofundamcnte que Israel persista en aplicar tales medidas, 
en particuiar el establecimiento de asentamientos en el territorio ,a?estino 
octipado, incluida Jerusalén, y  otros territorios árabes ocupados por Israel 
desde 1967: 

3. &xiuo que Israel cumpla estrictamente sus obligaciones 
internacionales de conformidad con los principios del derecho internacional y  
las disposiciones del Cuarto Ccnvenio de Ginebra: 

4. Exise u:&a-vez II?& que Israel, la Potencia ocupante, desista 
Lnediatamente de tomar medida alguna que pueda alterar la condición jurídica, 
el carácter geográfico o la composición demográfica del territorio palestino 
ocupado, incluida Jerusalbn, y  otros territorios árabes ocupados por Israel 
desde ?.9'7: 

5 Ex'norta encam*íg-tnn a todos los E.tados partes en el Cuarto 
Convenio de Ginebra a que respeten sus disposiciones y  hagan todo lo posible 
por i.:ar<;z?izar el respeto y  el cumplimiento da esas disposiciones en el 
ter:-itorio palestino ocupado, incluida Jerusalén, y  otros territorios árabes 
oc~pado3 por Israel desde 1967; 

6. P&& al Secretario General que le informe en su cuadragåsimo sexto 
períoiro de sesiones sobre la aplicación de la presente resolución. 

D 

&.samblea &neral, 

Recordar@ la resolución 605 (1967) deï Consejo de Seguridad, de 22 de 
diciembre de 1987, 

R%cordando sus resoluciones 3$/79 A da 15 de diciembre de 1983, 39/95 A 
d% 14 de diciembre de 1984, 40/LóL A de 16 de diciembre de 1985, 41t63 A d% 

28; Naciones Unidas. X-i.1 des Traite9, vol. 75, No. 973. 

/... 
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3 de diciembre de 1986, 421160 A de 8 de diciembre de 1987, 43121 de 3 de 
noviembre de 1988, 43/5tl D de 6 de diciembre de 1988, 4412 de 6 de octubre 
de 1989 y  44148 D de 8 de diciembre de 1989, 

Tomando nota de los informes a/ del Comite Especial encargado de 
investigar las prácticas israelíes que afecten a los derechos humanos del 
pueblo palestino y  otros habitantes árabes de los territorios ocupados, 

Tomando nota también de los informes pertinentes del Secretario 
General 221, 

3.. peolora la detención o el encarcelamiento arbitrarios por Israel de 
miles de palestinos como resultado de la resistencia opuesta por ellos a la 
ocupación con el fin de alcanzar su libre determinación; 

2. && a Israel, la Potencia ocupante, que libere a todos los 
palestinos y  otros árabes arbitrariamente detenidos o encarcelados: 

3. && al Secretario General que informe a la Asamblea General lo más 

pronto posible, pero a más tardar al comienzo de su cuadragésimo sexto período 
de sesiones, sobre la aplicación de la presente resolución. 

E 

LA_gpblea General, 

Recordando las resoluciones del Consejo de Seguridad 605 (1987), de 22 de 
diciembre de 1987, ú07 (1988), de 5 de enero de 1988, 608 (1988), de 14 de 
enero de 1988, 636 (1989), de 6 de julio de 1989, 641 (1989). de 30 de agosto 
de 1989, 672 (1990), de 12 de octubre de 1990 673 (1990), de 24 y  de octubre 
de 1990. 

Tomando nota de los informes pertinentes del Secretario General a/, 

Alarma& por el hecho de que las autoridades israelíes sigan deportando 
palestinos de los territorios palestinos ocupados, 

RecordandQ el Convenio de Ginebra relativo a la protección de personas 
civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949 241, en particular el 
artículo 1 y  el párrafo primero del artículo 49, cuyo texto es el siguiente: 

a/ Af45,'84r A/45/306 y  A/45/576. 

&$/ S/P9443, 8/21919 y  Cerr.1 y  Af45f611. 

ai/ S/%9443, kf2;919 y  Corr.1 y  A/45/612. 

/ %8aeiohae5 unbdas~ a vol. 75, lo. 973. 
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Las Altas Partes Contratantes 88 comprometen a respetar y a hacer 
respetar el presente Convenio en todas circunstancias. 

Los traslados en masa o individuales, d8 carácter forzoso, así como 
las deportaciones d8 personaS protegidas fuera del territorio ocupado al 
ámbito de la Potencia ocupante 0 al de Cualquier otro Estado, Se halle o 
no ocupado, quedan prohibidos fuere cual fuer8 81 motivo . .." 

Reafirmando qU8 el Cuarto COnV8UfO de Ginebra es aplicable al territorio 
palestino ocupado, incluida derusalén, y a otros territorios árabes ocupados 
po: Israel desde 1967, 

1. PeDlOra 8PéruiCamente qu8 I&rael, la Potencia ocupante, siga 
haciendo caso omiso de las re-,olüc: -enes y decisiones del Consejo d8 Seguridad 
y las resoluciones de la Asamblea General pertinentes; 

2. E&~+J que el Gobierno de Israel, la Potencia ocupante, revoque las 
medidas ilegales adoptadas por sus autoridades de deportar palestinos y que 
facilite el regreso inmediato de los palestinos deportados; 

3. Exhorta à Israel, la Potencia ocupante, a que ponga fin 
inmediatamente a la deportación de palestinos y respete escrupulosamente las 
disposiciones del Convenio de Ginebra relativo a la proteccion de personas 
civiles en tiempo d8 guerra, de 12 de agosto de 1949; 

4. -pa al Secretario General que le presente lo antes posible. y ii m8S 
tardar al comienzo de su cuadragésimo sexto periodo de Sesiones, UU informe 

sobre la aplicación de la presente resolución. 

F 

La Asamblea General. 

Profundamentft pi-eocu~a&i por el hecho de que Pos territorios árabes 
ocupados desde 1967 continúen bajo ocupación milítar israelí, 

&QordãndQ la resolución 497 (%!Wl) del Consejo de Seguridad, de 17 de 
diciembre de 1981, 

u . I 

ES-&, ecordando 6% 5 d8 febrero t%mbLaQ de atas 1985, resoluciones 47/88 E, 561226 å8 10 B, 5% 5% diCf%tir% 17 de dicimbro d8 1982, cle 48179 1981, P, 
de PS de diciembre de 1983, 39/95 P, c4e 14 5e dicie&te 5s B9B4. IO/Pbl F, de 
16 de diciembre âe P985, %1/63 PI de 3 6% ãic%%mbz% ~3% 1986, %2/PB4 F, 5% 8 de 
dicimibre 5e 1987, 43/2f, de 3 de mviemb~e de ñ988, 431% P, 5e 6 de 
diciembre cl8 1988. 4412, Be 6 5% octt&rc de 1989 y 44148 P, de 8 5% dichabs-e 
de 1989, 

/ a.. 
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&.biendo @&~J&&Q el informe del Secretario General de 15 de octubre 
de 1990 a/, 

Wordanc& sus resoluciones anterioras, en particular las resoluciones 
3414 (XxX), de 5 de diciembre de 1975, 31161. de 9 de diciembre de 1976, 
32120, de 25 de noviembre de 1977, 33/28 y  33/29, de 7 de diciembre de 1978, 
34170, de 6 de diciembre de 1979 y  351122 E, de 11 de diciembre de 1980, en 
las que, entre otras cosas, instó a Israel a que pusiera fin a su ocupación de 
los territorios árabes y  se retirase de todos esos territorios, 

Reafirmando una vez; rn& la ílegalidad de la decisión de Israel, de 14 de 
diciembre de 1981, de imponer sus leyes, su jurisdicción y  su administración 
al Gol& árabe sirio, que ha tenido como consecuencia la anexión efectiva de 
ese territorio, 

Reafîrmando que la adquisición de territorio por la fuerza es inadmisible 
en virtud de la Carta de las Naciones Unidas y  que todos los territorios así 
ocupados por Israel deben ser davueltos, 

Pecordm el Convenio de Ginebra relativo a la protección de personas 
civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949 a/, 

BaéfhulmaBp la aplicabilidad del Cuarto Convenio de Ginebra al Gol& 
árabe sirio, 

Z&&&o Dr6Scnt~ la resolución 237 (1967) del Consejo de Seguridad, 
de 14 de enero de 1967, 

1. * . Cpgdena encalar a Israel, la Potencia ocuparte, por negarse a 
cumplir las resoluciones pertinentes de la Asamblea General y  del Consejo de 
Seguridad, en particular la resolución 497 (1981) del Consejo, en que éste, 
entre otras cosas, resolvió que la decisión de Israel de imponer sus leyes, su 
jurisdicción y  su administración al Gol& árabe sirio ocupado era nula y  sin 
valor y  no tenía efecto alguno desde el punto de vista del derecho 
internacional, y  exigió que Israel, la Potencia ocupante, revocase su decisión 
de inmediato: 

2. CQadena la persistencia de Israel en alterar el carácter físico, la 
composición demográfica, la estructura institucional y  la condición jurídica 
del Golán árabe sirio ocupadot 

3. w que todas las medidas y  disposiciones legislativas y  
administrativas que Israel, la Potencia ocupante, ya hays tomado o tome en el 
futuro y  que tengan pos objeto alterar el carácter y  la condición jurádica del 
Gol.& árabe sirio son nulas y  sin valor y  con6tituyen una violación manifiesta 

a/ A/45/613. 

ai/ Neeioma UniBer, I val. 75. No. 973. 
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del derecho internacional y del Convenio de Ginebra relativo a la protección 
de personas civiles en tiempo de guerra, de 12 da agosto de 1949, y no tienen 
efecto jurídico alguno: 

4. Condena enéraicamente a Israel por sus tentativas de imponer por 
la fuerza la ciudadanía israelí y tarjetas de identidad israelíes a los 
ciudadanos sirios del Gol& árabe sirio ocupado y le pide que desista de 
sus medidas represivas contra la población del Gol& árabe sirio; 

5. Deplora las violaciones por Israel del Convenio de Ginehrn relativo 
a la Protección de Personas Civiles en Tiempo de Guarra, de 12 de agosto 
de 1949: 

6. &!xhorta un3 vez mis a los Estados Miembros a que no reconozcan 
ninguna de las medidas o disposiciones legislativas o administrativas 
mencionadas anteriormente: 

7. p& al Secretario General que le presente en su cuadragésimo sexto 
período de sesiones un informe sobre la aplicación de la presente resolución. 

G 

Ca Asamblea General, 

Teniendo oresentg el Convenio de Ginebra relativo a la protección de 
personas civiles en tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949 a/, 

Profundamente nreocunada Por el hecho de que continúe y s\d intensifique 
el hostigamiento por Israel, la sotencia ocupante, de las instituciones 
educacionales del territorio palestino ocupado, 

Recordm& las resolucioaes 605 (1987), de 22 de diciembre de 1987, 672 
(1990), de 12 de octubre do 1990, y 673 11990), de 24 de octubre de 1990 del 
Consejo de Seguridad, 

Recordando sus resoluciones 38/79 G, de 15 de diciembre de 1983, 39r95 G, 
de 14 de diciembre de 1984, 40,‘161 G, de 16 de diciembre de 1485, 41163 G, de 
3 da diciembre de 1986, 42/160 G, de 8 de diciembre de 1987, 43121. de 
3 de noviembre de 1988, 43/50 G de 6 de diciembre de 1988, 4412, de 6 de 
octubre de 1989 y 44148 G, de % de diciembre de 1989, 

Tomando nota de loa informes Tertinentes Zn1 Sscretario General 28/, 

a.’ ~aeioaes Unidas, &$ueil &as Treiî&, val. 75, lo. 973. 

u/ S/%9443, S1219l.9 y COPr.1 y A/45/614. 
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'S9inandO nota también de las decisiones pertinentes adoptadas por el 
Consejo Ejecutivo de la Organización de lau Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y  la Cultura respecto de la situación educativa y  cultural 
imperante en el territorio palestino ocupado, 

1. eaffrrníe que el Convenio de Ginebra relativo a la protección de 
personas civiles an tiempo de guerra, de 12 de agosto de 1949, 8s aplicable al 
territorio palestino, incluida Jerusalén, y  u otros territorios árabes 
ocupados por Israel desde 1967: 

2. Cgndena las políticas y  prácticas isrueiíes contra estudiantes 
y  profesores palestinos en escuelas, universidades y  otras instituciones 
docentes del territorio palestino ocupado, especialmente que se abra fuego 
contra estudiantes indefensos, lo que causa muchas víctimas; 

3. ondena t&mbién la sistemática campaña israelí de represión de 
numerosss universidades, escuelas y  otras instituciones docentes y  de 
formación profesional del territorio palestino ocupado y  de cierre de un gran 
número de esas instituciones por períodos prolongados, campaña que restringe y  
obstaculiza las actividades académicas de las universidades palestinas al 
someter la selección de cursos, libros de texto y  programas docentes, la 
admisión de estudiantes y  el nombramiento de profesores al control y  la 
supervisión de las autoridades militares de ocupación, en clara violación del 
Cuarto Convenio de Ginebra: 

4. && que Israel, la Potencia ocupantt-, cxmpla las disposiciones de 
dicho Convenio, revoque todas las dispo.. siciones y  medidas tomadas contra todas 
las institucion-r Atientes, garantice la libertad de esas instituciones y  se 
rY_,cenga en adelante de estorbar el funcionamiento efectivo de las 
universidades, las escuelas y  otras institucicnes docentes; 

5. PA al Secretario General que le presente un informe lo antes 
posible, a más tardar al comienzo de su cuadragésimo sexto período de 
sesiones, sobre la aplicación äe la presente resolucicn. 


